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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante 
sahid.

En la Gacela de Madrid núm. 605, se publica lo si
guiente:

PUEBLO DE MADRID:
MRJCIANOS nacionales:

Al disponer el Gobierno la expatriación de Doña María 
Cristina, ha cumplido con una . necesidad reclamada por el 
bien y por la seguridad de nuestra patria.

En su conciencia cree que las medidas que acompañan 
esta disposición, responderán al acuerdo que las Cortés juz
guen oportuno adoptar en este asunto.

Milicianos: Pueblo de Madrid: Con la mano en vuestro 
■corazón considerad cómo ha recibido"el Gobierno estakues- 
lion dé la revolución de julio. El Go!,ierno, amante de la 
libertad, leal sobre todo, ha cumplido fielmente lo que ha- 
bia ofrecido á la Junta de Madrid: que Doña Marta Cristi
na no saldría fubtivamhnte nt de día ni de noche; y ha que
ridoadornas,, a costa de su responsabi'idad, salvará las 
Cóne^de un legado funestísimo para los destinos de nues
tra patria,

¿Podría quererse un juicio de responsabilidad perso
nal,...? Considerad sus peligros y sus consecuencias: con
si deiih ¡i-que no tiene ejemplo en nuestra historia, y que los 
españoles lo rechazarían.

La nación española ha sido siempre modela de sensatez 
y cordura, de valor y patriotismo; y el pueblo y la Mili- 
cia de Madrid fian seguido siempre latí noble ejemplo.

Pueblo de Madrid: Milicianos nacionales: Desoíd la voz 
de nuestros enemigos que quieren desunirnos, porque de 
otro modo saben que somos invencibles.

La libertad, los derechos del pueblo, las conquistas que 
bohíos hecho á costa de tanta sangre y tanto sacrificio, estad 
segurísimos que no corren riesgo alguno en manes de un 
Gobierno presidido por el vencedor de Luchana, y en el cual 
se halla el valiente que levantó en Vicalvaro la bandera de 
la libertad.

Madrid 28 de Agosto de 1854.— Por el Consejo de Mi
nistros, el Presidente, Duque de la Victoria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría — Circular.

La circular pub irada en la Gaceta de ayer suspendiendo 
el pago de la pensión señalada a la Reina Madre, ordenando 
el embargo de sus bienes y extrañándola con su fa njlia del 
reino, al que no volverá, todo hasta la decisión dé las Cor
tes, produjo una alarma en la población al saber que se 
habla verificado su salida á las ocho y media de la mañana.

Varias personas que, para pedir su detención, se acerca
ron al ilustre Duque de l'L Victoria, motivaron un llamamien
to de comisiones de todas las corporaciones populares, la 
junta consultiva, la Diputación provincial, el Ayuntamiento 
y la Milicia nacional, para manifestar en el consejo de 

Ministros que iba á celebrarse inmediatamentfrcuál era la 
verdadera expresión de los seulimientos del pueblo.

Abierta la sesión, y expuestas por el Ministeria la# 
razones de alta conveneacia nacional que habían aconsejado 
su resolución, todas las comisiones estuvieron unaaimea 
para aprobar la conducta del Gobierno, y le ofrecieron su 
franca" y decidida cooperación para restablecer la calma.

Mientras esta cuestión se ventilaba, otros se situaban en 
variascalles con propósito de sostener con las armas sus pre
tensiones; pero la actitud de la Milicia nacional y del ejér
cito, la ínliina adhesión de todas las Autoridades, y la con
ducta observada por el Gobierno, concurrieron a disipa» en 
breve los conatos de resistencia

Son las dos ríe Ja madrugada, y la tranquilidad se ha 
restablecido completamente, teniendo el Gobierno la satisfac
ción de que no haya costado una sola gola de sangre ni una 
lágrima.

El pais debe pues á las eminentes virtudes cívicas de 
las autoridades y corporaciones populares de Madrid, de la 
Milicia nacional, del ejército y dd pueblo lodo, su recono
cimiento por el grán servicio que acaban de prestar a la 
patria, asegurando el orden y la unión en que 8e cifra el 
triunfo de la revolución de julio, con el solido afianzamien
to de la libertad.

V. S. dará conocimiento á la provincia de su mando de 
esta circular para satisfacción general. Dios guarde á V S. 
muchos años Madrid 29 de agosto de 1854. Santa Cruz. 
—Sr. Gobernador de. ..

MILICIANOS DE MADRID.
Apenas hace un mes que supisteis romp°r las cadenas 

que nos oprimían y conquistar ton vuestra sangre los dere
chos de los españoles; y ayer asegurasteis para siempre la 
libertad de nuestro país con tanta cordura como patriotismo.

Milicianos* nacionales: Habéis cumplido con vuestro de
ber; como patriotas defendiendo la libertad; como ciudada
nos sosteniendo las leyes, el orden público, la"paz y‘a tran
quilidad de Iris familias. ¡Loor á la Milicia de Madrid, mo
delo siempre y en todas ocasiones de valor y de. amor a la 
patria!

El Gobierno confia y cuenta con vuestro apo'yo porque ama 
la libertad como vosotros, y como vosotros también la defen
derá á toda costa.

Los valientes que derramaron su sangre eta las jornadas 
de Julio 1822 y 54, marcharan siempre unidos con un Go
bierno, en el cual se encuentran los que t.anibien la vertie
ron en Luchana y Vicalbaro.

Madrid 29 de Agosto de 1854.— Fá Presidente del Con
sejo de Ministros, el Duque de la Victoria —El Ministro de , 
Estado, Joaquín Francisco Pacheco —El Ministro de la 
Guerra, Leo'poldo 0‘DonnelL— El Ministro de Gracia y Jus-. 
ticia, José Alonso —El Minisírode Hacienda, José Manuel 
de Collado —El Ministro de Marina, José Allende de Sida- 
zar.= El Ministro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 
—F.l Ministro de Fomento, Francisco de Lujan.

Todo lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento y satisfacción de los * abitantes 
de la misma. Burgos 31 de agosto de 1854.— El Goberna
dor , Angel Barroeta.



» h Gaceta de Madrid dei dia 27 del actual se hallan 
méftas l'hs dos Reales órdenes siguientes; -•*• ■ -

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
jfvpejfcwcía, Sanidad y Establecimientos penales.—Nego- 
, ciado 3..°—Circulares. -

En repelidas Reales órdenes, circulares é instrucciones 
dirigidas a V. 8. se lia hecho ver no solo la ineficacia del 
•aíslenla coercitivo y de cordones sanatorios para impedir la 
invasión del cóloia-morbo asiálico, sino los efectos contra
rios que produce, aumentando la desolación en los pueblos 
atacados de la espresáda epidemia, privándoles de los artí
culos de primera necesidad, é introduciendo la- alarma, el 
■desconsuelo y la aflicción de espíritu en los pueblos que de 
ellit se hallan libres, causas todas por si bastantes a predis
poner al desarrollo de la enfermedad de que intenta huir.

Las uaciones' mas aventajadas en ¡a-cultura-social y en la 
legislación sanitaria se ban coiwencido, por esperiencia 
propia, de que" ios sistemas coercitivos y de cordones sani
tarios en el interior son funestos para los pueblos' que se ven 
atacados ó amenazados de una epidemia, cualquiera, y mas 
principalmente de ia del cólera;-y que la circulación de 
personas y efectos trae ventajas positivas á todos: por eso 
en ¡as espresadas naciones jamás se adoptan Ios-coi dones-sa
nitarios, ni se permiten bajo ningún, concepto.. No estamos 
eventos los españoles de ejemplos que acrediten el ningún 
resultado de los coidones sanitarios; con frecuencia se ve á 
la epidemia saltar territorios distantes cuarenta y mas-leguas 
<lc Jos..punios .invadidos, y tampoco de las funestas conse
cuencias de las medidas .coercitivas. En el día lamentan los 
«fectos.de estas, diferentes poblaciones Afligido se halla.el 
tarazón de S. M. con algunas .relaciones de los extravíos á 
que se entregan los pueblos libres ¡le La pestilencia y de los 
rigores que ejercen con los invadidos, á quienes reducen- á 
la desesperación,..fomentando asi mas la enfermedad y exci
tando el desorden: , }. ...

S. M., que en repetidas Reales órdenes ha dictado las re
glas, que deben observarse en los pueblos a'lacádos del cóle
ra, y,en los que do él se creen- amenazados, ha dispuesto 
procure V> S persuadir á sus administrados de la inefica
cia'de las medidas-coercitivas y-cordones-sanitarios; que -se 
oponga V. S. á su establecimiento, haciendo levantar los 
que se hubieren puesto, sin apelar-á estreñios; y.por último, 
que proteja .V S. con toda decisión la-circulación libre de 
trasportes de pasageros y efectos- de toda-clase, y fomente 
las obras públicas y particulares para proporcione!'trabajo 
y distracción á las cla-ses menesterosas.

De Real.orden fot digoá V. S. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde áV.S. muchos atios. Madrid-25 
de agosto de 1854.—Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.;.. ..

Con el mas profundo sentimiento se ha enterado S. M de 
que en diferentes poblaciones -invadidas del - cólera-morbo 
asiático,; Sin calcular las consecuencias perniciosas de "su 
éqnducta, y guiados solo del.estímulo de intereses locales1, 
8 pesar de constar hasta lá evidencia la -existencia de la ex- . 
presada epidemia, formaron particular, empeño en ocultarla 
¿ las provincias limítrofes; presentalla con otras denomina-*- 
«iones y distintos caracteres-patológicos; retardando inde
bidamente la declaración solemne de-existir.-la epidemia1,-y 
lo q le es peor, qué insistentes en su propósito^desatendie
ran la legislación sanitaria y cuarentenalia-,. dando, paten
tas limpias muchos días - de.-pues del desatrollo-creciente 
del .cólera, contentándose cuando mas con expedir en'el úl
timo periodo lus expresados documentos-con la calificación 
de sospechoso. .

Quizas este proceder, tan opuesto á lo que la humani
dad y la buena administración exigen, sea la eairs.f lamen
table en que el cólera-morbo asiático, cuya .invasión pudó 
limitarse bien ólfseivadas las disposicionessanitarias-aLpún- 
tí» primero en que apareció, se haya extendido con sus es
trados v alarmas á otros pueblos de la costa.

8. M. deplora lo acaecido; y deseosa de acudir con tierh- 
,e aponer lodo género de diques a lájpropagacibn dé la pei-

tilencia, ha querido se diga á V¡ S. se halla determinada á 
hacer se castigue con mano fuerte-y basta a disponer se so- 

’mela a la formación de causa á los agentes del Gobierno que 
oculten la^existenpia del celera-morbo asiático despues-de 
hallarse científicamente autorizada si: existencia, á cuyo fifi 
recomiendo a Vx. Svexcite- a- las Juntas de sanidad de pro
vincia y municipales— -■ - *■ —- -

Hay siempre un nesgo en los extremos, y por esto en
cargo ¡pe tampoco se anticipe la declaración de la epide
mia hasta tanto que- se hallo confirmada-de, un- modo indu
dable. >-•' -- .X..

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
2i> de agosto de 1854,—Santa Cruz.—Señor Gobernador 
de la provincia de.-;...- ; -. ... - - ■< <-

Cuyas disposiciones se publican en el Boletín oficial para 
conocimiento dé los alcaldes y ayuntamientos de esta provin
cia, y espero -que los presidentes de las Juntas de sanidad, si 
por desgracia, advirtieren en su jui isiiiccion síntomas, de-la 
epidemia-ó algún coso de Colera-morbo, me den parle in??ie-- 
diatamente acompañando certificaciones-de los facuttativos 
que así lo declaren previos los*reconocimientos conveniente».

Demostrado está la-- ineficacia de los cordones sanitarios 
para impedir la invasión del Cólera-morbo, Un sistema de 
policía urbana bien entendida: hacer desaparecer los focos de 
infección y proporcionar á las clases pobres,-viviendas cómo
das y ventiladas,- y trabajo para evitar la miseria-, son los 

■mejores medios para que no se desarrolle- el mal, y aun 
quizá para.que no invada las poblaciones. Cree como el Go

bierno-de AC M que ./a ■coacción que se «gerze con los cordo
nes sanitarios:, es. fumista para los púéMos-, porque se restrin
ge- U libre circulación del, comercio -y de los articulos de pri
mera. necesidad < la x escasez alza los precios, y se aumenta 
ton ello el conflicto y la miseria.- «

Por tanto prevengo á todos ios alcaldes de esta provincia 
eviten por los-medios que estén a su alcance el establecimien
to de los cordones sli-nitorios,- permitiendo la Ubre circulación 

:de los-pusageros y la introducción de-lus efectos de toda cla
se, pues si- lo- que no espero- alguno hiciere lo contrario, se 
procederá cenj.ru el en los términos que dispone el Gobierno 
de-S.- M. en las preinsertas reales órdenes Buigos 31'de 
agosto de 1854 — Angel tóarrueta. ■ - 1

En las Gacelas de Madrid de 26 y .27, del actual se ha- 
llainsei lo' lo que signé: ; ... ./ ■...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
■ *T')RSPOSIC1ON * s: te. •'* ' ■

SF.ÍvOP.A: La facuítad de Teología, primera por antigüedad dé 
tas Lí'.iveiíiilydes. de Kspaña, fue suprimida con graveaietrhncnln 
de la iusiruccioe pública. La memoria de los graiidcsdiomhrcs /pie 
desde su, eslatilerimie.nioí lian, prestado servjfivs á.l* Iglesia y al 
1-Aladii on los Concilini generales y en los consejos de-los Beyes, 

•y las necésidadesjU- la época actual en que debe intuentur la tiiiion 
.inlitiiji .de. l;is, doctrinas religiosas., .morales, y Róldales, reclaman 
imper'msamenle.su .resláUlceimiciito. Convencido el que suscribe 
¡le la importancia de esta medida y de lae altas consideración*», 
en que se funda, la, prop.onq.á V» M , de nqjaerd.o.coiiel Consejo da 
^iuis.l res. en. el siguiente proyecto de ib-creto.
i Madr-id $Kde agosto de 1854.—rScñora.—A L. R, P. D. V. M. 
—José Alonso. ......
. . . .. . ' Real decreto.

Tomando en consideración lo expuesto por mi Ministro de Gra* 
cia y Justicia,, lie. venido cu decretar lo sigu'utplü:, .

Arl. i Su r.estalilecé la,facullail de teología en la Universidad 
■ central y en las de Santiago, Sevilla y Zaragoza. . ,-

Art. 2.° La carrera de teología se.awegjará por ahora 6 lo dis- 
put.sin en el plan de,estudios vigente y en-el reglamento de 40 
de selienilu e de 1851. ■

liado ,eq. Pálaciu á-Sfi de agosto de. 1 W>4.— Está rubricado de la 
Real manu.—El Ministro de (iracia y Justicia, José Alonso.

ESPOStCIOS A 8. M.
SESORA: En ¡7 de enero de este año He propuso á V. M. tina 

inodifleaeion esencial en la organización dei Tribunal Supremo de 
Justicia. No piiifi* ipenos de llamarla atención del que suscribe 
una medida laarimportante que afectaba á la mas elevnda.de 
las,eorperacioycs judiciales <j«- la-Menarquía, 6 aquella tuyarexie» 

1 leutiu ji» ««ud« desde ♦ ti ereACie» kiliuiamcnie utrida A ta dfl 

fectos.de
cenj.ru
msamenle.su
elevnda.de


Trono cqnsiiliiejonal; y el estudio detenido que vuestro Ministro 
de Gracia v Jiísíicia lía hecho dé esa resolttcion, que suprimiendo 
la Sala de Inftias del Tribunal Supremo, atribuía á las,dos restan
tes el conocimiento de lodos los negocios ultramarinos,' le ha de
mostrado la urgente necesidad de pedir ó V, M..ci restableci
miento de.una Sala, cuya supresión do ledo punto infundada, solo 
pueífe' eqmprenderse teniendo en cuenta la época en que se.dteió.

Si en las regiones de Ultramar existe una legislación, especial 
muy diferente de la peninsular; si .esa diferencia se aumenta con- 
linuamenlc piu-.la publicación <|e núpyas leyes aplicables solo á 
aquéllos remotos países; si po< eoqsifiirenle sen necesarios cono
cimientos especiales para la decisión de los negocios que á.cllos 
se- refieran, indispensable es hoy restablecer la Sala de Indias del 
Tribunal Supremo de Justicia con la misma orgánizaejon, con las 
mismas.ajribucions que en 17.„de enero trina en tirtiid de una 
ley del Estado. .,, ...

Este es el objeto del adjunto proyecto de d-erelo, que de acuer
do con el Consejo de Ministros tengo la honra da proponer á V. M.

Madrid 25 de agosto de 1834.—Señora.—A L. R. P. de V. E. 
—José Alonso. ¿

' Real decreto.
En consideración á las razones que me lia expuesto mi J'ini.-lro 

de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo siguiente:
Art. único. Se resjjtblecejht Sala d: Indias del.Tribunal Supre

mo de. Justicia con la" ínisma^hrgattija.cipn que tenia antes dJ 
Real decreto de 17 do enero de este año. , ",

Dado en Pallcio á 25 ' de agosto de 1054.-*-Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, Jasé Alonso.

ESFOF.1CIOX A S M,
SF.XORA; El Ministro que suscribe, penetrado ¡lela necesidad 

de elevar la instrucción pública al nías alto grado de esplendor, 
y de realzar la noble carrera del profesorado, tiene meditadas 
jiuporfanles reformas que somelprá en su día á la aprobación de 
V. /, = x. .. . '. ..." '

Pero liar, Señora, algunas medidas que canviene adoptar desde 
luego, porque sobre ser sumamente, qonyenieitles, son al uuvno 
tiempo reparadoras y de faicll.y pronta ojecncion. ..Entra ellas se 
cuenta el i estalilecimienio del Conseje de i.hstruceiwn pública al 
estado que tenia cuamlp.se dictó el Real decreto de 25 de junio 
último, por,el,que cesaron todos los vocales que estaban desem
peñando cátedras .enJa Universidad .ceptral^... .-w 

... Convpncidir el que suscribe .de que !•> presencia de .inligiios y 
brnetuérUos profesores. e«. de utilidad evidente en lodos aquellos 
rper.pos en que se debaten los.inUiteses de la enseñanza, porqué 
A< los conocámienlos Jróricos'.rcuncn la práctica adquirid» ca el 
ejercicio de su honroso cargo; y persuadido ademas de que el de- 
.!)<•(> de ocupar ton, distinguido puesto puede ser nuevo incaiitir.o 
para empeñarlos .con mis asiduidad en sus espinosa? tareas, tiene 
¡a- bonr» de proponer á V. M.j de conformidad con.el Consejo de 
Minisnos, el adjunto Real decreto. .
,, Madrid 25 de agosto de 1854.—Señora,—A L. R. P. de V. M.
—José Alonso. ... ........■ # .. ...... ., , ..-........ ... ,

i .... . Real decreto.
En vista de las razones que me ha expuesto mi Ministro de 

Gracia y Justieia, de conformidad con el Consejo de Ministros, 
venguen decretar lo siguiente: ••". ... ...

Articulo 1 .* Queda- sin efecto el Real decreto de 25 de junio 
último, ,eu que se diá nueva organización al Consejo de Instruc
ción pública, ... ... - .......

Art. 2.* Continuarán desempeñando sus plazas los vocales que 
le componiameii la referida fecha. ... .,

Dado en Palacio á 25 de agosto de 1851.—Está rubricado de 
la Real nptno.—El Ministro de Gracia y Justicia, José Alonso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .
t \ - ■- ’ * •'-> - Real "decreto. ■ - * - •

Atendiendo á los obstáculos que ha de encontrar la Ad
ministración pública por las alleraciónes que en la división 
territorial han hecho*las Juntos de diferentes provinriasj 
deseando evitar los conflictos que pudieran surgir - en les 
próximas elecciones de Dipqtados á Cortes constituyenles; 
y sin perjürcio de* exanífrtar cón detenimiento y *oportuni
dad los expedientes formados por- las mencionadas Jimias,- y 
los motivos en: que hayan basado sus determinaciones, á 
propuesta del Ministro' de la Gobernación, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 
- Artículo |.°.Queda sin efecto- toda variación hecha por 
las juntas de Gobierno de las provincias en la división ter
ritorial, asi en- las capitalidades como en las demarcaciones 
civiles, judiciales y.administrativas. •• ■* .......

Art. 2vq Lás Juntas que las havnn acordado remitirán 
con su informe al Ministerio déla Gobernación, por con
ducto del Gobernador, de la provincia, los expedientes que 
hubiesen instruido^ oyénd'o sobre ello el mismo Gobernador 
y ó la Diputación pitmneiaL '

Dado en-Palacio á 25 de agosto de 1851.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Minislcu de la Gobernación, 
Francisco Santa Cruz,

Sanidad —Negociado 3.®
La presencia constante, el esmerado y continuo celo y 

el ejemplo de abnegación de las Autoridades en los mo
mentos en t|ue amenazan ó se desarrollan grandes calami
dades publicas no solo son obligaciones anejas á su misión, 
sino imperior-rs deberes de. civismo y de humanidad que 
suelen inspirar mas confianza y mas animo que otros inefiio» 
por otra paite muy recomendables. El Gobierno de b. M-, 
convencido de oslo misino y altampnle interesado en que 
los .publos nn .se vean huérfanos de amparo cj.t el caso de 
aparición debí epidemia teina.ii.le, lya dispuesto lo siguiente: 
,. I as Autoridades y funcionarios del Gobierno de ioiIqcla
se que," apareciendo dicha epidemia en cualquier punto da 
una provincia, abandonasen su cyrgo.se entenderá que lo batí 
-renunciado, sin perjuicio dá.quedar sujetos á todo el .rigor 
de les pinas marcadas por las leyes para, ios que se hallen 
en este caso.. ;• j

. De Real orden lodig'o á V. S. para su conocimiento y 
efectos.correspondí*"tes. Dibs guarde á Y. S.. muchos aflo». 
f,jadrid í:5-do. Agosto de 1854.*—Santa Cruz —Sr. Gober
nador de la provincia dé.....< .

i U • V» •- el... —

5ubstcreta» ia.—Negociado 3.0— Circular.
La giurdia civil, ciryo único y saludable instituto es el de ga- 

ranüi los iutereses ile los ciiHkitlauos, .-cuidando ele la tranqipji- 
dail-ile las p.tblaeione.s'y velando por I» seguridad de los caniinq*, 
ha prestado conslanleinpiile, deade el dia de su fundacien. apr.e- 
ciab!. s y f.j.'ñ¡lados seyyjeins, que. tmiilos á sujiisciplin:|, mqralí- 
dad y excelente comportamiento, la fian hecho superior á lodae 
tas prevenciones, conquistándola la consideración y simpatía*'del 
país» - . .... v,..„ ,.. . ...
. Autoridades sin consejo b»n querido desnaturalizarla en esto» 
últimos djaá anteriores al gru> ,»lzAinicnlo nacional, y de.«grayji- 
dameale han conseguido que úq cuerpo, que no tiene olio obje.ici 
que cumplir sino es el que le,está designado en su inslitiilo^se 
haya apartado de él por breve, espacio de tiempo, haciendo ,un 
servicio jiihlac ageup deHodo á-su carácter esenciainienle ciy,ii, 
y contrario al finttie que lgoga una vida propia, extraña á los mn- 
vimienips nolíticoi, igda vez qpc. no. hay Ru ina de,gobierno, dejl.vijo 
de la em.'.l ,no puedan .ser útiles y aun necesarios sus set virios.

Pero ni la i{uardia civil ha obrado asi en todas parles; ni dado 
que lo hubiese beciio, pndria ser túnica respotisable de ai lopeje
cutados en virtud d.? .la ley de-la disciplina: no fuera jtisiprpor: 
otra parle olvidar los servicios prestados, por este < uerpo, nj 9'011- 
venienie dan ocasión i qu.» por- este ó aquel motivo brot,. ^ el 
germen de la discordia .eplrg I? guardia civil y.el pín-ii'o, esali-rir 
entre Jos cunladaiMis paí ificós' y los leales agentes encargados por 
la animidad de rejdr.r de;sus; toas, caros jiile.ie.4fS.

Esta es la razón pi,r,q::q el Gobierno de S. M. ha visto con el 
mas profundo senliiiHe,uto qur.* en ciertos pueblos bau oí yi,(i<ir> 
desórdenes lameiil<bl<*s.en que á causa sin duda de los eslxavioe 

.engendrado» por el* exacerhamiento de las ppsiopes políliejjs. so 
han hecho algunas manifestaciones desagradables é injustas < cii- 
tra tos guvrdiiis civiles, recorda.ndo agravios recicntesyoj.vjdan- 
do obligaciones antiguas,- . . 1 i >

. Es dclHM* dflj Gobierno decir A V. S. en nombre de S. M., que 
resuelto, como se encupnira, ó hacer que e,l óiden sea qna ver
dad .en todas panes, porque s'olo respetando cada uno los dere
chos de Codos, es como puede restablecerse el reinado de la jus
ticia, sin la cual no se concibe la existencia de la libertad, confia 

:en que,.V. .S. .adoptará cuantas .medidas le sugiera su prudencia y 
su celo para hacer comprender á los leales habitantes.de esa pio- 
vinci.a que, tejo» de mirar, como enemigos á lo§ disliiiguidos in
dividuo» de la guardia civil, deben considerarlos, hermanos, salí- 
.do? como ellos y como todo* del seno, del pueblo,.y empleados ni 
/presente, en sus, útiles- y ordinarias ocupaeiimes de perseguir mal- 
hechpres, cuidar de la seguridad de los caniinos, y cumplir, baje 
hs'órdenejx d^ sus géfes, los mandatos de las autoridades civilce. 

.■ El Gobierno confia, ¿n que las prudenlps amonestaciones de 
V. S. bastarán al lógro de este fin; pero si asi desgraciadamente 
no fuese, será fuerza que V. S./en uso.de su autoridad, icprima 
toda especio de atenta/jo oue-se quínela contra los individuos da 

■este cuerpo; y en coso qeccsario,.y habiendo méritos bástanles, 
ponga á gus autores á-disposieion de los tribunales de justicia.

De Real orden, lo digo á V,.& para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V S mué.bus años. Madrid 26 de agoplo de 1884. 
—Santa Cruz.—Sr.-Gobernador de la provincia de....

Direteiow dt Adminisfreeiow.—Negociado fc"* 
Para'que pnévb tíevareé á cabo'tmn'el acierto neceearie ei ftent 

decretod»esta fecha,diiiji.io 4 yviur 4 la AdminieiracíWe ptiMt- 

cuamlp.se
cyrgo.se
habitantes.de
uso.de


ca en sus diferentes ramos, y.especialmente en las próximas ope- 
racioues electorales, los obstáculos que necesariamente habla de 
pioducir la creación de nuevas provincias; la alteración de los 14- 
.mites de otras; la variación de capitalidades de muchos partidos 
3 udicialcs, y la supresión de algunos ayuntamientos, acordado todo 
Por varias Jimias de Gobierno durante Jas pasadas circunslan- 
•ias, se-servirá V, S. lijar muy particularmente su atención en 
•loe en los espedientes que han de remitirse á este Miiiislerio por 
•as alteraciones que hayan Jetudo lugar en esa províiicia, aparez
can cuantos datos hagan conocer las circunstancias especiares, y 
posición topográfica ele las poblaciones erigidas nuevamente en „ 
capitales de partido; sus medios de comunicación con los pueblos, 
raya capitalidad se ha creído conveniente .darles; .las relaciones

• de estos mismos pueblos cutres!, ó con bis de los partidos ó pío- 1 
vincias colindantes, si las alteraciones Jo han sido cu los limites 
de la del cargo de V. S., y los que condúzcan á justificar la su
presión de niuirkipios; en una palabra, Ja comprobación plena de 
las ventajas que los pueblos han de r.epórlar dejas enunciadas 
alteraciones, á fin do résoJvter en justicia y provechó público tos 
ex podientes á que el Real decreto háce referencia.

Ilios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de agostó de 1854. 
—El Director, Julián Huelyes,—Sr. Gobernador de la provincia 
de....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Esj'OSIClON A s. m,

SEÑORA: J-'ijar de una mañera estable y permanente la 
legislación de la Bolsa es. una necesidad imprescindible. 
Regid: primero por la Ley. de 1831, cuya latitud se ha 
considerado peligrosa, y despues por disposiciones que se 
pueden niirar como transitorias, porque ninguna ha sido 
depurada por el examen y discusión del poder legislativo, 
no-presenta esle ramo impoilanfe de la legislación comer— 
cial aqiieila'estabilid.id y fijeza que dan confianza y segu
ridad al crédito público y privado.

Los sistemas ensayados Jiafela el día son tan varios como 
laSi-disposici,on.es que han regido y gobernado la Bolsa, y 
sus electos y la esperiencia de tantos años facilitan la .for- 
wapion de un proyecto, ríe ley que, llevado a la discusión 
de las Cortes, establezca sobre bases sólidas y permanen
tes la legislación de la Bolsa.

Con este objeto el Ministro que suscribe de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tiene la honra de pro
poner á V. M. el nombramiento de una comisión de perso
nas practicas y entendidas ert la materia que, teniendo á la 
vista todos los antecedente^, se encargue de la formación 
de un proyecto de ley de Bolsa para someterle á la aproba
ción de las Cortes. 1 ■

Madrid 23 de agosto de 1854.—Señora—A L. R. P. de 
V. M., Francisco de Lujan.

Ileal decreto.
En vista de lo propuesto por el Ministro de Fomento, 

vengo en decretar lo siguienic:
Articulo 1Se crea una comisión para preparar inme

diatamente un proyecto de ley dé Bolsa.
Arl. 2.° Vengo en ■nombrar Vocales de la expresada co

misión á I). José Caveda, D. Antonio Guillermo Moreno, 
D. Antonio Alvarez; IVior del Tribunal de Comercio de es
ta corte; I). Antolin Udaeja. y 1). José Joaquín Máteos.

Dado en Palacio a 23 'dc agosto de 1854.—Esla rubri
cado dé la Rea! manó.—El Ministro de Fomento, Francis
co de Lujan.

ESPOSJCJON A S. M.

Señora: La esperiencia ha demostrado cuántos son los . 
inconvenientes que nacen de la falla de una ley general de 
ferro-carriles, que á la par que asegure los intereses del 
Estilo, sirt’a de-escudo ados .dejos particulares y compa
ñías que se dediquen á la ejecución* y explotación de tales 
empresas Dé la falta de esta ley'nacen K'mayor parle de 
los conflictos que en materia de ferro-cat riles han ocurrido, 
en .estos últimos tiempos, y que tanto y tan désagradable- 
ínente haii afectado la opinión pública, que reclama con ra- •• 
1 n. una paula á que hayan de atenerse, tanto el Gobierno co
mo" os 'empresarios, de'modo que á'-ntklie sea dado traspasar.: 
sus prescripciones.cn daño de los intereses generales o para
ti til'arésv y cpn menoscabo dota moralidad, la reivindica
ción Jé cuyos fuerós ha sido el mas poderoso uróiil del glo- 
r o ;i!.- miento nacional. . t ■’

Funoado én eslaYtonsideraciones, el Ministro que sus-:-? 
cribe, de acuerdo con el Consejo dé Ministros, tiene la hon
ra de proponer á V. M. el nombramiento de una comisión 

de personas competenlesrjue redacte á la brevedad posible un 
proyecto de ley de ferro-carril es para someterlo a la apio- l 
bacion de las Cortes, y forme el reglamento administrativo 
para la ejecución de las disposici ines'de la misma ley

Madrid 18 ele agosto de 1854.—Señora.—A L. R. P. 
de Y., M.—El Ministro de Fomento, Francisco Lujan.

fíeal decielo.
En vista de lo propuesto por mi Ministro de Fomento, 

vengo en decretar lo siguiente:
Áit. .1 * Se crea una comisión que redacte un proyecto 

deiey de ferro-carril les y el reglamento para su ejecución.
Arl. 2° Vengo en nombrar Vosa es-de dicha comisión 

á D. José García Otero, inspector gene: al dpi cuerpo de in
genieros de caminos; D. José Caveda, director genera) de 
agricultura, ituiusifia y comercio; D. Tomás Ibarrola, ofi
cial del Ministerio de Fomento; D. Eleulerio ' Oleo, aboga
do consultor del mismo, y D. Cipriano Segundo Montesino, 
director genera' de obras públicas.

Dado en Palacio <i 18.de agosto de 1854 —Está rubri
cado de la Real Mano.-El Ministro da Fomento, Francis
co Lujan.

Agricultura.—Circular.
' Vistas 1asreclamaciones qtte han dirigido á este Ministerio di* 
ferentes dueños de paradas particulares en queja del gravamen 
que infieren á esla industria las dirías y derechos que se hallan 
asignados á los di-legado,s y veterinarios por las visitas que hacen 
á las mismas para el reconocimiento y aprobación de sementales, 
cuyo graváméa aiimeoJau Jos derechos que. tienen que satislác. r 
á los velerinaiios qne acompañan á los visitadores generales del 
ramo: — Vista la Real indi n de 15 dé atn il de 1849, eri cuyo arl» 
14 se previene que cuando los dueños de las paradas traigan á la 
capital el ganado para ser reconocido, solo tengan que satisfacer 
los derechos de un veieriíiiu io, y esto con arreglo al arancel que 
en el mismo se marca, y que soto están obligados á satisfacer de
rechos al delegado, y dietas á este y .al veterinario, íuaiido por 
conveniencia ó comodidad propia exigen que vayan á reconocer 
los sementales á los puntos en que se hallen establecidas las pa
radas;— Atendiendo á que no es dable prescindir de este piéyio.y 
primer reconocimiento para autorizar el uso de los semental-s en 
las paradas retribuidas, y á que es voluntarie en los dueños el 
exigir que aquel se verifique en su casa, siendo por tanto justo 
que sea de su cuenta elimínenlo "tic gastos que ocasiena.Ly quo 
poilriá fácilmente eviJai Atendiendo á que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de'los visitadores geneiales, 
que son un medio de vigilancia y comprobación establecida por 
el Gobierno en el interés general de los ganaderos:—Oida'la co
misión de crió caballar del Real consejo de agricultura, industria 
y comercio, y de coijortnidad con su diclámen, se ha dispuesto lo 
siguiente:

1” Se iCenerda á V. S. el puntual cumplimiento de la circular 
cielo de abril (le. 1849 sobre paradas públicas, y muy especial- . 
nienle el del arl. 14 de la misma; adviniendo que no ha de asistir 
al. rcconociníieiito con el delegado, y á sus órdenes, mas que (in
solo veterinario, y que la tarifa de los derechos (|ne se lian de co
brar, y que se hallan determinados en eimisnui artieulo, es la'si- 
guientc:—lió rs pord reconocimiento y certificación de un se- 
tnental;90 por el de dos; 100 porel de tres, y 120 por el de cua
tro en adelante, Las dietas de viage serán para cada uno un duro 
diario.

2." El veterinario que aennipaña al visitador general recibirá en 
remuneración de su trabajo un sneliTo lijo á cargo del Estado. Pot* 
lanío, cesará todo abono de gastos y deiechos al tnisino veteri
nario pw los dueños de las paradas particulares.

5.* Acogiendo toda queja, dociinii-nlada que sede á V. S. acer
ca de la Irasgrcsion contra estas disposiciones, las reprimirá V. S. 
con toda severidad, dando cuenta á esle Ministerio para la reso
lución convenreníe, y enlregando al culpable á los tribunales para

1 el procedimiento á que hubiere lugar.
4.° Estas Realesdisposiciones se insertarán en la Gacela y en 

Boletín idi( ¡til de este Ministerio, disponiendo V. S. que lo sean 
asimismo en e| de esa provincia, y cuidará de que se reproduzcan 
en todos los números que se publiquen en el mes de marzo de. 
Cada año,

De lira! órdi-n lo digoáV. S."para su pmilital cumplimiento, 
encargándole también .8 M.ú los visitadores generales y delega- . 
dos-de Cria caballar, á las jimias prov.iiíciále.s (le agrienítura, y á 
los alcaldes y. ayuntamientos en la parle que res'pcclivatní-nte ■ s 
corresponda lijos guarde á V. S muchos años. Madrid 19 do 
agosto de 1854. — francisco" de fiíjan. — Sr. Gobernador déla 
p:ovil., ia de.....

Lo (jue se hace salier por medio del Boletín oficial de esta 
prÓDUicut para su debida publicidad y" efectos correspondicn- > 
tes, Btirnos ^A di dáoslo de 1854,-—El Gobernador, Angel

; Barroela. . ...... . . ■

hnp. de Cariñena y Jiménez, herile al parador ¡dcl Dorao

prescripciones.cn
18.de

